
I.  Resoluciones sobre el aumento de capital social. 

 

En cumplimiento de la normatividad vigente y sujeto a la obtención de las 

autorizaciones gubernamentales que procedan, se aprueba: 

 

(i) Aumentar el capital social en su parte ordinaria en la cantidad de $16,353,720.00 

M.N. (dieciséis millones trescientos cincuenta y tres mil setecientos veinte pesos 

00/100 moneda nacional) mediante la emisión de 16,353,720 (dieciséis millones 

trescientas cincuenta y tres mil setecientas veinte) acciones ordinarias, 

nominativas de la serie “O”, con valor nominal de $1.00 M.N. (un peso 00/100 

moneda nacional) con lo cual el capital social alcanzará la suma de $500,659,470 

M.N. (quinientos millones seiscientos cincuenta y nueve mil cuatrocientos 

setenta pesos 00/100 moneda nacional), representado por 500,659,470 

(quinientos millones seiscientas cincuenta y nueve mil cuatrocientas setenta) 

acciones ordinarias, nominativas de la serie “O” con valor nominal de $1.00 

M.N. (un peso 00/100 moneda nacional). 

 

(ii) Dicho aumento será suscrito y pagado mediante la capitalización de la cuenta de 

utilidades pendientes de repartir, en beneficio de todos los accionistas y de 

manera proporcional de conformidad con su participación en el capital social de 

la Sociedad. 

 

II. Resoluciones sobre la modificación a los estatutos sociales. 

 

(i) Sujeto a la obtención de las autorizaciones gubernamentales que procedan, se 

resuelve reformar parcialmente los siguientes artículos de los estatutos sociales, 

para adecuarlos a las modificaciones a la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, decretadas el 13 de junio de 2014 y por así convenir a los intereses 

de la Sociedad, para quedar redactados en los términos que a continuación se 

transcriben: 

 

“… 

ARTÍCULO QUINTO.- DOMICILIO: El domicilio de la sociedad será la 

Ciudad de México, y podrá, establecer sucursales, agencias y oficinas en otros 

lugares de la República o en el extranjero, o pactar domicilios convencionales, 

de conformidad con las autorizaciones y/o procedimientos que al efecto 

establece la Ley de Instituciones de Crédito, sin que por ello se entienda 

cambiado su domicilio social. 

…” 

 

“… 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- ASAMBLEAS GENERALES: La asamblea 

general ordinaria se reunirá cuando menos una vez al año, dentro de los 4 

(cuatro) meses siguientes al cierre del ejercicio social para tratar entre otros los 

asuntos mencionados en el artículo 181 (ciento ochenta y uno) de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, y cualquier otro que no sea materia de asamblea 

general extraordinaria. 



… 

 

II. La convocatoria referida en la fracción anterior deberá publicarse en el 

sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía, en la que, a su 

vez, se especificará que la asamblea se celebrará dentro de los cinco días 

posteriores a la publicación de dicha convocatoria. 

…” 

 

“… 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- CONVOCATORIAS: Sin perjuicio de lo 

establecido en la fracción I. del artículo 17 (décimo séptimo) anterior, las 

convocatorias para las asambleas deberán publicarse en el sistema electrónico 

establecido por la Secretaría de Economía, por lo menos con 15 (quince) días de 

anticipación a la fecha fijada para la asamblea. 

…” 

 

“… 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- De conformidad con el artículo 29 Bis 1 

(veintinueve bis uno) de la Ley de Instituciones de Crédito, para efectos de los 

actos corporativos referidos en los artículos 29 Bis (veintinueve bis), 29 Bis 2 

(veintinueve bis dos), y 122 Bis 9 (ciento veintidós bis nueve), de la Ley de 

Instituciones de Crédito, como excepción a lo previsto en la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y en los presentes estatutos sociales, para la celebración 

de las asambleas generales de accionistas correspondientes se observará lo 

siguiente: 

 

… 

 

II.  La convocatoria referida en la fracción anterior deberá publicarse en el 

sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía, en la que, a su 

vez, se especificará que la asamblea se celebrará dentro de los 8 (ocho) días 

hábiles siguientes a la publicación de dicha convocatoria; 

…” 

 

“… 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- REUNIONES: El consejo de administración deberá 

reunirse por lo menos trimestralmente y en forma extraordinaria, cuando sea 

convocado por el presidente del consejo de administración o por al menos el 

25% (veinticinco por ciento) de los consejeros o por cualquiera de los 

comisarios de la sociedad. 

 

… 

 

Las convocatorias a las sesiones del consejo de administración, serán realizadas 

por el secretario o pro-secretario del consejo de administración en la forma y 

términos en que lo determine el propio consejo en su Reglamento, de no 

determinarse dicha forma, las convocatorias deberán realizarse por escrito y 



remitirse a los consejeros por correo, con una anticipación mínima de 5 (cinco) 

días naturales a la fecha en que deba celebrarse la sesión a los domicilios 

registrados en la sociedad. La convocatoria deberá ser firmada por el presidente 

o el secretario o el pro-secretario del consejo de administración. 

…” 

 

“… 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- COMISARIOS: La vigilancia de las 

operaciones sociales estará confiada por lo menos a un comisario designado por 

los accionistas de la serie “O” y, en su caso, un comisario nombrado por los de 

la serie “L”, pudiendo nombrar a sus respectivos suplentes. El nombramiento de 

comisarios deberá hacerse en asamblea especial por cada serie de acciones. 

…” 

 

“… 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO.- COMITÉ DE AUDITORÍA: La sociedad 

contará con un comité de auditoría con carácter consultivo en los términos 

establecidos por el artículo 21 (veintiuno) de la Ley de Instituciones de Crédito. 

Los miembros del comité de auditoría serán nombrados mediante asamblea 

general ordinaria de accionistas. 

 

El presidente del comité de auditoría no podrá presidir el consejo de 

administración. 

 

El comité de auditoría tendrá, entre otras, las facultades a que se refiere la Ley 

de Instituciones de Crédito, el artículo 148 (ciento cuarenta y ocho) de las 

Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Crédito y 

demás aplicables así como a las políticas y lineamientos que en su caso emita el 

consejo de administración de la sociedad. 

…” 

 

(ii) Sujeto a la obtención de las autorizaciones gubernamentales que procedan y con 

base en las resoluciones del punto I, que preceden, se aprueba reformar el 

artículo 7 (séptimo) de los estatutos sociales, para quedar redactado como sigue: 

 

“… 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- CAPITAL SOCIAL: La Sociedad tendrá un capital 

social de $500,659,470 M.N. (quinientos millones seiscientos cincuenta y nueve 

mil cuatrocientos setenta pesos 00/100 moneda nacional), representado por 

500,659,470 (quinientos millones seiscientas cincuenta y nueve mil cuatrocientas 

setenta) acciones ordinarias, nominativas de la serie “O” con valor nominal de 

$1.00 M.N. (un peso 00/100 moneda nacional) cada una.” 

 

La Sociedad podrá tener capital adicional, el cual estará representado por las 

acciones serie “L”. 

…” 



 

III. Designación de delegados. 

 

Se designa delegados de la asamblea a los señores Carlos Labarthe Costas, 

Carlos Antonio Danel Cendoya, Fernando Álvarez Toca, Manuel de la Fuente 

Morales, Patricio Diez de Bonilla García Vallejo, Mariel Eloina Cabanas Suárez, 

Rebeca Leyva Camacho, Mauricio Castilla Martínez, Carlos Alberto Sámano 

Cruz y Eugenio Aguilar Vega para que indistintamente cualquiera de ellos ocurra 

ante notario público de su elección para protocolizar en todo o en parte la 

presente acta, y para que lleven a cabo los actos y gestiones que sean necesarios 

o convenientes a fin de dar pleno vigor y efecto a los acuerdos adoptados por esta 

asamblea. 

 

 

 


